
de las matrices de la escritura. pública, que; 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01,4.DIC.10 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPASTAS DE AMBATO 

2138 514711929 85 9D O3TONS IOERANDOO 704 22 *0p 9% 5. osJaai2 2 MOSAS 

TR TETAS ATLACMOD 2100 7 O TUI T2< AO LOTE Y JSTIGAD 4d OIYEMOA 9% 

DUI nr? pradomado 9 IBGRO Dispacine Eres test labalogU Me lav: 1 
escritura pública de aumento-de dápical girdidraaodo abtatutesos io 
de la compañía £RELRETURISAO FASTUR 3.4. otorgada ante el Notario 
Séptimo del cantón Ambato, el 23 de noviembre del 2000, con 
la sólicirud para su aprobación;. LA 

que, el. Dégartaménto AE aediante semorando 
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. SAVLIOS Y ¿SAD AGAR 
EN éjercicio de sus atibiimeis Salál 

Jo. ABM-00333 de 13 de aovieabro del . 

ARTICULO PRIMERO, - APRSOBAR el ausento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía PRETRETURISHO FRETUR 3.A., en los 

tóralaos , constantes. eu- la referida escrituras. Ja, JÍSponer que 
un extracto de dicha escritura se publique, por una vez, sn 
uno de: los periódicas de mayor circulación en, Aaparq» 

: ARTEGULO, ¡JE DISPONER que los - Jotariog ,3éptima del - - 
cantón to y Noveno del cantón Quítoz tomen nóta al maczen 

de constitución, respectivamente, del contenido de la presente 

fesolución; y sienten en las copies las F320089. EAADACEÍNAS -.. 

ARTÍCULO TERÓERO:=- DISPONER que ol Registrador Mercantil del 
cantón Ambato: “inseríba av y esta Resolución; tome 
nota de tal inscrtación al de lawconstitución, y siente 
en las coplas las “Paton es eel dgiento de lo dispuesto en 
este Artículo, 

COMUNIQUESE.— DADA y tias" an habato, . .3 ES a del 2001, 

» 
A a 

DR. SS 

IMTENDENTE DE 

      AYALA RUS330 
ÍPANIAS DE ACIBATO 

ae. agrusba y - la. Fa E 

 



RUTA LR Ad 

EFAMAPAMOS A ALGA RUTA 

RAZON: Siento la de que se tomé nota al margen de la escritura matríz 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "FRETRETU 
RISMO FRETUR S.k4.", de la Resolución que antecede.- Doy fe.- Ambato a 

diecisiete de enero del año dos mil ungé= 
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Queda inscrita cón esta fécha la presente Resolución, juntamente con la Escritura no 

bajo el número: Cuarenta y tres (43) del Registro Mercantil .- Se anotó con el - me 

N_337 del Libro Repertorio .- Di cumplimiento a la disposición constante en el - 

Artíuclo Tercero de está Resolución .- Queda archivada una copia. las demás fuerón 

devueltas.—- Ambato Pébeevo 2 del 2.001. 
Febrero     

  

 


